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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lucjro que los Sres. Alcaldes y Se--
creíanos reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde pormanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a die,-: peset.is al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
¡'arte oficial. . 

; Ariimnistracióii provincial 
GOBIERNO CIVIL 

OmilartH.'.. ' 
Junta [uovinoial de Abastos de 

León.' Circular; 
Anunció. ' ' - / . :V 
Servicio de higinne y: sanidad per 

ouai ias.— Circular. 
Obras públ icas . — Relación de propie

tario» a qtiiénex ocupan fincas con 
coiiHtruccióri del trozo l . " de la 
earretera de la Plaga de Teeerga a 
la de L a Madalena Behmnle. 

Jefatura ríe minas.—Solicitud de re-
(/¡«tro de D . Pfdro Gómez. 

Otro idem a favor de D . ./anadio 
l'Wnándéz Garda. 

A d m i n i s t r a c i ó n do Justicia 
;'; i»'»*»» de Juzgados. 
I'álulas de citación. 

P A R T E OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
i - ü . S. M . la Eoina D o ñ a 
Vietorin Kugenia, 8. A . B . el Prin-
''ipn dn Astvirias e Infanlos y demás 
¡"'I'MOHHS de la Augusta Real fami-
|la! continúan sin novedad un su 
""Paitante salud. 

('<^ct„ del din '>» de (unió de 1929). 

ADMISTRACIÓN PORUCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

OIKCULAKES 

Para dar cumplimiento a orden 
telegráfica del exce l ent í s imo señor 
Presidente del Consejo de Minis
tros, s írvase usted publicar ban
dos en todos los pueblos de su (lis 
trito haciendo saber a los llevadores 
o preceptores de foros, subioros, 
rentas en saco y otros g r a v á m e n e s 
de análoga naturaleza, manifiosten 
por escrito a esa Alcaldía cu térmi
no de 15 días , los que se encuentren 
en tramitación y relación o nota de 
los que posean y no se hayan pre
sentado a la redención conforme a 
lo dispuesto en Real decreto de 25 
de Junio do 1926, cuyos datos remi
tirá usted a este Gobierno tan pronto 
obren en su poder una vez transcu
rrido el plazo seña lado . 

L e ó n , 20 de Junio de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 
* « 

No habiéndose remitido a la Sec 
ción provincial de Presupuestos de 
esta provincia por los Ayuntamien
tos que a oont inuaoióu se relacionan 
los estados a que so refiero la circu
lar de la Direcc ión general de A d 

minis trac ión , publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL número 107, de 11 de 
Mayo ú l t imo , he acordado apercibir 
a los señores Secretarios que en la 
adjunta relación se expresan y con
minarles con.la multa de 25 pesetas, 
si-a-correo seguido no remiten los 
antecedentes citados en dicha circu
lar, al mismo tiempo que saldrán 
comisionados a recogerlos, a su 
costa. 

León," 19 "do Junio de 1929. 
• El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Nftñez 

i t c lac ión que so cita 
Berlauga. 
Cast i l fa lé . 
Castrillo de Oabréra. 
Chozas de Abajo. 
Reyero. 
Saucedo. 
Santa María del P á r a m o . 
Valle de Finolledo. 

lunfa Protlncial de Abastos de León 
Circular 

E l limo. Sr. Director general de 
Comercio y Abastos, en telegrama 
do 20 del actual, me dice lo si-
guiento: 

« R u e g o a V. l í . exija en esa pro
vincia el más exacto cumpliento 
Real orden 21 Septiembre l í l t imo, 
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1 i!¡ 
l í ' í 

referente tasas m á x i m a y m í n i m a 
trigos nacionales y por esa Junta se 
vigile que fabricantes harinas que 
posean trigos exót icos los mezcle 
meseusablemente con 50 por 100 ele 
trigos nacionales» . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OrioiAL de la provincia para el más 
exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena haciendo presente que la 
tasa m í n i m a del quintal métr ico de 
trigo es de 49 pesetas desde el día 
l."del actual hasta finar la primera 
quincena de Julio próx imo y la 
m á x i m a el de 53 pesetas siempre 
que su rendimiento sea por lo me
nos del 75 por 100, entendiéndose 
que el precio de tasa m á x i m a es 
puesto el trigo on fábrica cuando 
esta se encuentre emplazada con 
relación al punto de compra a dis
tancia no superior a 100 ki lómetros , 
y de ser mayor la distancia se en
tenderá el precio sobre v a g ó n punto 
de origen. 

Todos los Sres. Alcaldes de la 
provincia, v ig i larán que en sus res
pectivos Ayuntamientos, se cumpla 
lo ordenado dándome cuenta inme
diatamente de cualquier infracción 
que observen ó les denuncien para 
imponer-las: debidas sanciones a los 
infractores. También v ig i larán los 
Alcaldes donde radiquen fábricas de 
harinas que posean trigo* exót icos 
el que se vendan dichas harinas en 
In forma prevenida y que los enva
ses tengan el precinto y rotulación 
dispuesta en circular publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 93 de 23 
de Abril ú l t imo , 

A esta circular se dará la m»ybr 
publicidad, a cuyo Hn los Presiden
tes d« las Juntas vecinales, darán 
lectura de ello eti públ ico concejo 
pura qun pin-dan Hiitorarsc; do la tasa 
del trigo, todos los ciudadanos y 
denunciar ios hechos que no se a jus 
ten a 'o mandudo. 

.León, 21 do Junio do 1929. 
El Cnbmmk tivil ¡iiieriim Vrfsiiltiik 

Teles/oro Gómez Núñez 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de l»s obras d i re
paración do cíxp'iitmi-ióii y firmn di-

los ki lómetros 58 al 61 de la carre
tera d« Vi l lacast ín a Vigo a L e ó n , 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
D . Zacarías de Dios, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican, 
que son los de Villaquejida y Cima-
nes de la Vega, en un plazo de vein
te días , debiendo los Alcaldes de 
dichos- términos interesar de aque
llas autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
públicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de ¡a 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

SERVICIÓ DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular . 0 
E n el árt ícuío 41 del vigente Ro-

glamento para la ejecución del Real 
decreto-ley número 711 del 1.° de 
Marzo de 1929, se consigna lo si
guiente: 

«Art ículo 41. Para ulteriores fi
nes estadís t icos , el inspector provin
cial l levará nota de las vacunacio
nes que se practiquen, tanto por 
iniciativa de los ganaderos como 
por orden dea la Direcc ión general 
de Agricultura, con expres ión de los 
resultados obtenidos por unos y 
otras. 

A los efectos del párrafo anterior, 
los vn'íírinarioa, ganaderos etc., da
rán cuenta, on término do quinto 
día al Inspector municipal pacuario 
respectivo, de cuantas vacunaciones 
praotiquen. Kl Inspector municipal, 
remitirá, dentro do los di«/. prime 
ros días de cada mes, al Inspector 
provincial, estado-resumen de las 
vacunaciones practicadas durante el 
mes anterior en el t érmino o térmi
nos de su jurisdic ión, con uxpies ión 
del uúm»r.> y especie de enhexn* 

I 

tratadas, enfermedad as contra 
que se vacunó y producto empload,, 
y el Inspector provincial, uon I K 
datos que reciba de los municipal.... 
formulará un estado resumen de ;a 
provincia, que remit irá a la Insp. ,• 
c ión genera l .» 

~Lo que para general conocimien:., 
y debida c u m p l i m e n t a c i ó n se pul>!¡-
ca en este periódico oficial, advir
tiendo a la vez: 

1. ° Que para que las disposicio
nes antes transcritas, lleguen más 
pronto y fác i lmente a conocimien
to.de todos los interesados, se proco-
da por las Alca ld ías de los Ayunta
mientos de esta provincia y tan 
pronto llegue a su poder el número 
del BOLETÍN OFICIAL en que se pu
blique esta circular, a publicar ban
dos por los que se dé a conocer al 
vecindario, el contenido de la mis
ma,co locándoles en los sitios de cos
tumbre de todos los pueblos que 
constituyan el Municipio. 

2. " Que al mismo tiempo que sy 
disponga la publ icación de los ban- | 
dos á que se refiere la disposición 
anterior, se remita por las mencio
nadas Alcaldías a los respectivos 
Inspectores municipales de Higiem1 
y Sanidad pecuarias, un oficio llaL 
'mandóles la atenc ión acerca del con
tenido'de está circular. 

3. " Que el hecho de lio'haber»-, 
llevado & cabo vacunaciones en 1"-
animales domést icos , no exime a los 
Inspectores municipales pecuarios 
de la ob l igac ión de dar él parte mi n: 
sual correspondiente y en el plazo 
que se indica, a la Inspecc ión pro
vincial, pues en tal caso, habrán d. 
hacerlo constar así, en los partes que 
durante los diez primeros días du
dada mes tienen obl igac ión de remi
tir a la mencionada Inspecc ión pro
vincial, dando cuenta de las enfer
medades parasitarias, infecto contu-
giosas o comunes, que han atacado " 
causado muerto durante el ni''" 
anterior, a animales domésticos- \¡w 
tenecientes al término o término;1 i ' 
su cargo, y 

4. " Qiio la no uumplimoiitaci"» 
ile euant'i* disposiciones figuran ' 
la pivsoiit.' circular, será uastiga'"' 
con la imposic ión de l-w correcti
vos reglamentarios correspondu'»' 
tes, con los que desde este moin>'i:i" 
quedan conminados los intractoiv" 

ú e ó u , 18 de Junio de 1929. 
I'l Gobernador rivil ¡nl<'"'"" 

r,'h>foro Oómez N>''"- -
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O B R A S PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 
IÍKIJACION do piopietarioa iwtificada a quienes «n tcdu o parte so han de ocupar fincas, en el t é r m i n o 

rounieipal de San Eur.iHano, con moiivo de In eotisr.fuo^ión del trozo 1 " de la carretera de la Plaza de 
Tever^a a la de L a Magdalena a Belmonta, Secc ión de Puente Ürngo a Puerto Ventana, según los datos 
de' replanteo. 

limero 
de 

sitien 

1-
;í 
I? 
4 
5 
(i 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
•¿0 
21 
'22 
23 
24 . 
25 
20 
27. 
28 
29 
:Í0 
:JI: 

ya 
;¡4 

m 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
4ü 
47 

18 
49 
50 
í ) ! 
">2 
'.3 
54 
Ü5 

Nombre (1c los propietarios 

Camino. 
Santiago González Alvarez 
Venerando Oidóñez Quiñones . . . 
Manuel Barriada R o d r í g u e z . . . . . . 
Josefa Barriada R o d r í g u e z 
Camino 
Manuel R o d r í g u e z Alvarez 
Manuela Alvarez Alvarez 
Víctor Alonso Alonso 
Francisca Alonso R o d r í g u e z 
J u l i á n Riesco Garría . 
Francisco Alonso R o d r í g u e z 
Manuel Garc ía (Rito) 
Santiago Majúa Alvarez 
Juana R o d r í g u e z R o d r í g u e z 
Luis Bernardo Riesco 
J o s é Garc ía García. 
Josefa Alonso R o d r í g u e z 
Herederos dé Virginia Alvarez . . 
Saiustiano Ordóñez A l v a r e z . . . . . 
Venerando Ordóñez Quiñones 
María Riesco G o n z á l e z . . . . . . . . . , 
Gumersindo Alvarez A l v a r e z . . . 
Segundo R o d r í g u e z Alvarez . . . 
Aurelio Alvarez Gonzá lez . . . . . 
Luis Bern ardo Riesco . . . . . . . . . 
V íc tor Alonso Alonso 
Antonia García Riesco . . . • . . . . 
Casimiro García Alvarez. . . . . . . 
Camino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Luis Bernardo R i e s c o . . . . . . . . . 
Común y camino . . . . . . . . . . . . . 
Manuela Alvarez R o d r í g u e z . . . . 
Camino. . 
Wenceslao Alvarez Barriada 
Juana R o d r í g u e z R o d r í g u e z . . . 
Francisca Rodr íguez F l ó r e z . . . . 
Vicente Alvarez Alvarez . 
Juana R o d r í g u e z R o d r í g u e z . . . 
Manuel Alvarez Riesco 
Santiago Majúa Alvarez 
Constantino Riesco G o n z á l e z . . . 
A u t o l í n Alvarez Suárez 
Constantiua Alvarez Riesco . . . . 
Rogelio Suárez Delgado 
Constantiua Meléndez Riesco.. . 
Rufino Meléndez Riesco 

Vecindad 

Torre barrio. 
ídem 
idem 
idero 
ideiii.. 

idem . . 
idem.. . 
idem. . . 
idem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. . . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. . . 
idem.. . 
idem . . . 
idem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. 
idem ".. 
idem.'., 
idem..', 
idem:., 

idem. 

Clase de terreno 

Tierra 
idem 
Prado 
idem y chopos. 

Prado. 
idem . ; 
Pasto . 
dem. . 

Prado. 
idem.. 
idem. . 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
idem. . 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
idem. . 
idem.. 
idem. . 
idem.. 
idem. , 
idem . . 
idem 
idem . , 
í d e m . . 

idem . 

idem. 

Gumersindo Alvarez Alvarez. . , 
Santiago Gonzá lez A l v a r e z . . . . . 
Santiago Alvarez Alvarez 
Santiago Alvarez Alvarez 
Juana Alvarez Flórez 
Luis Alvarez Barriada [idem 
Josefa Alonso R o d r í g u e z jidem 
Francisco Gonzá lez Alonso ¡idem 

Cándenmela . . . — Prado. 
Torrebarrio Tierra. 
idem. idem . . 
idem. Prado . 
idem idem.. 
Vi i largusán idem. . 
Torrebarrio idem.. 
idem idem.. 
Genestosa . Tierra. 
Torrebarrio Prado. 
ídem idem. . 
idem idem . . 
idem idem.. 

H A M P A D E G E N E S T O S A 
Torrebarrio jPrado . 
idem Tierra. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem . . 
idem. . 
idem. . 
Pasto.. 
idem. . 
Tieira. 

Nombre del colono 

o arrendatario 

E l mismo 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem -
idem 
idem ... 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 

idem 

l í lili DO Meléndez 
£ 1 mismo 
idem 
idem 
idem 
l^elipe Alvarez 
E l mismo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

E l mismo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

f ^ 

í ir. 
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y. I 

Número 
de 

urden 

56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

Nombre de los propietarios 

Manuel Rodr íguez Alvaress 
Camino 
Virginia Conde l l o d r í g u e z 
José R o d r í g u e z Ordóñez 
Florinda Alvarez R o d r í g u e z 
Florinda Alvarez R o d r í g u e z 
Santiago Gonzá lez Alvavez 
Salvadora Alvarez Barriada 
Camino. 
Joaquín Alvarez Hidalgo 
Felipe Alvarez (hermanos) 
David Alvarez Alonso y otros 
Felipe Alvarez Alvarez (hermanos) 
J o s é Alvarez Hidalgo 
Robustiano R o d r í g u e z O r d ó ñ e z . . . . 
Camino 
Gervasio Barriada Conde 
J o s é Rodr íguez Herrero . . . . . . . . . . 
Antolin Alvarez Suárez 
Felicia Alvarez Alonso 
Felipe Alvarez Alvarez (hermanos) 
Francisco Alvarez S u á r e z . . . . . . . . . 
Felicia Alvarez Alonso 
Adonina Alvarez Fernández '. 
Camino. 
Presidente de la Junta vecinal.. 
Francisco Alvarez Suárez . . 

Vecindail 

Torrebarrio. Tierra. 

Geuestosa.. 
ídem 
Torrebarrio. 
idem 
ídem 
idem 

Pasto., 
idem . . 
idem . . 
Tierra, 
idem . . 
idem . . 

Geuestosa. . . 
idetu 
Vi l largnsán 
Genestosa. . 
Torrebarrio. 
L a Majúa . . 

Genestosa. 
idem . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem . . . . . 

idem 
Idem 

Clase de terreno 
Nombre del colono 

o arrendatario 

Cierra. 
Prado . 
Canal . 
Prado. 
Pasto.. 
Prado. 

El mismo 

idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Manuel Alvarez 

idem 'idem 
idem ¡idem 
Tierra ddem 
idem idem 
Prado idem 
idem idem 
idom y chopos. idem 
Prado jidem 

¡ 

Chopera . jidem 
Huerto idem 

Lo que se hace públ ico para que las personas o Corporaciones qne s-» crean perjiiil icadás presenten las re
clamaciones qué-crean pertinentes, dentro del pl azo de quince días , sagin determina el artículo 17 de la L. v 
de E x p r o p i a c i ó n forzosa de 10 de Enero dé 1879. 

L e ó n , 15 de Junio de 1929. — E l G)bei;a¡idor civil \<iTfínno, Te!e*foro Gómez iVúíliz. . ' " 

DON PIO PORTILLA Y PiiSURA, 
I S a E K I B B O J K F K D E L DISTRITO M I -

N B B O D E E S T A P B O V I K C I A . 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Gómez , vecino de L e ó n , se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 3 del mes de J u 
nio, a las diez, una solicitud de re
gistro pidiendo 66 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Baronesa, 
sita en los parajes «Peña del H o y o » , 
«Penaral» y otros, término y Ayun
tamiento de Maraña. Hace la desig
nación de las citadas 66 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la cúspide de la P e ñ a del Hoyo, o 
sea el mismo que s irv ió para la de
marcación de la caducada mina Celia 
y desde él se medirán 250 metros al 
O. , 28°46' S., y se colocará una es

taca ; auxiliar; de ésta 350 ai N . , 
045' O., la 1."; de ésta 900 al O., 

28045' S.; laS."; de ésta 200 al S., 
28045' E . , ia8>; de ésta 700 al O. , 
28"45, S., la 4."; de ésta 300 al S., 
2SH4or E . , la 5.a; de ésta 1.600 al 
E . , 2804o' N . , la 6." y de ésta con 
150 al N . , 2804o? O., se l l e g a i á a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro d é l a s pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar eu el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re 

glamento.y Real orden de 5 de Sep-
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.(17 1 
León , 17 d« Junio de 1929. - Pió 

Portilla. -
• T. 

» • 
Hago saber: Que por I). Jenadi" 

Fernández García, vecino de Eoia-
dnra de la Tercia, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 3 del mes de Junio, n 
las once y diez, una solicitnd d-
registro pidiendo 10 perteneiici»-
para la mina de plomo llamada /• 
resa, sita en el paraje «Rozás», i> ' 
mino do Cubillas, Ayuntamiento •! 
Rodiezmo. Hace la designación 'i" 
las citadas 10 pertenencias, eu i 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partí1-
el pico lie la peña llamada «Pat'-oi-
chos» que existe en dicho parajo 
desdo él so medirán 100 metros «i 
N . y se colocará la 1." estaca; do o-1-1 
300 al E . , la 2."; de ésta 200 al 



i , :!.a: ilo é-!t* 500 a! O. , 1A ¡a 4."; 
ésta 200 al N . . la 5.", y •!« é s U 
200 al E . , se l lagará a U p.-iiuera 

..̂ tacd, que Un lo cerrado ol paríme-
rio ile las perteneneias sol i 'ñtadas. 

Y hftbiwndo heciho constar este 
iuioresado cine l i en» realizado el de-
p.í.sito prevenido por la Ley se ha 
Admitido dicha solicitud por decroto 
leí Sr. Gobernador sin perjuicio de 
leroero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présete edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re-
¡jlamento y Eeal orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.676. 
León, 17 de Junio de 1 9 2 9 . - P í o 

Portilla. 

Alcaldiá coñstitucional de 
Ropéruelos del Páramo 

Practicada la raotificaíción -del 
pmlrón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento, correspondieri-
ta al año de 1928, se halla expuesto 
al público ; por espacio de quince 
lías en la Secretaría municipal al 
objeto de reclamaciones. 

Itoperueios del Páramo, 17 d-> 
Junio de 1929.-E1 Alcalde, Cán-
•lirto Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianon 

Kn el día de ayer, a ú l t ima hora 
I'' la tarde, s e g ú n participa su her
mano José Marcos Francisco, des-
it'ifU'eció de este pueblo la vecina 
( '!andia Marcos Francisco, habiendo 
^•guido el camino de L a Mata de: 
''áramo, donde fué vista al obscu-
ii'iuii-, ignorándose a donde pue-
'i' haberse encaminado posterior-
im'iite. 

Ijleva consigo un canutillo de 
"'itabiB y dos hoces, y tiene las 
eiiounstancias y señas siguientes: 

No puede pronunciar por ser tar-
'aniuda completa; estatura, 130 cen-

tímotri)»; odad, fiS aft w; cu' is, curt i
do; peí", negr.>; una nube en el ojo 
izquierdo que impide ver; viste 
saya de dril pardo, rayado; chambra 
negra, layada; toquilla de lana par 
da, deteriorada; pañuelo negro a la 
cabeza, delantal negro, rayado y 
zapatos negivs bajos, abotinados. 

Ruego a todas las Autoridades o 
personas que tengan noticias de 
ella, lo comuniquen a esta Alca ld ía 
para poder pasar a recogerla o la 
restituyan a este pueblo de ser po
sible. 

San Pedro de Berciatios, 19 de 
Junio de 1929. E l Alcalde, Deo-
gracias Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico en la Secretaría muni
cipal de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1928, a iin de que se 
puedan formular las reclamaciones 
qué se consideren oportunas y que 
determina el art ículo 579 del Es
tatuto municipal y 126 del Regla 
m e n t ó . • 

Izagie, 17 de Junio de 1929;—El 
Alcalde, A g u s t í n Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Rect l f leac ión de nnunciu 
E n el edicto de esta Alcaldía de 

fecha 10 del actual, inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L del día 14 del mismo, 

se halla, entre otras, anunciada a 
concurso la provis ión de la plaza de 
Veterinario que dice: «dotada con 
el haber anual de 750 pesetas» y de
be decir: «dotada con el haber anual 
de 600 pesetas» . 

L a rectificación obedece a que di
cha plaza tie.u6 la cons ignac ión en 
presupuesto de las 600 pesetas. 

Cármenes , a 17 de Junio de 1929. 
— E l Alcalde, Antonio Diez Can-
seco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno en ses ión extraordinaria del 

día 16 dtlactua', las ord<»iinnz 'S pava 
hacer efectivo el arbitrio de presta
c ión personal y de carne durante los 
ejercicios de 1929 1930 1931 y 1932, 
quedan expuestas al públ ico por tér
mino de quince dias, durante los 
cuales se admit i rán las reclamacio 
nes que formulen los interesados. 

» 
* • 

Formado el P a d r ó n relativo al 
arbitrio de prestación personal y de 
carne para el año actual, estará de 
manifiesto al públ ico en la casa con
sistorial a ios efectos de rec lamación, 
por término de quiíTce dias, durante 
cuyo plazo serán admitidas en la Se
cretaría municipal cuantas se formu
len por escrito; debiendo advertir 
que transcurrido dicho periodo no 
se admit irá rec lamación alguna por 
ex temporánea . 

Santa María del Monte de Cea, 17 
de Junio de 1929.—El Alcalde, 
Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de laa Muías 

Propuesto por la Comisión perma
nente el suplemente de crédito den
tro del presupuesto ordinario a que 
se refiere el expediente que al efecto 
se instruye, queda expuesto al pu
blico en la beerttana municipal por 
término de quince días , para que 
durante dicho plazo puedan tormu-
laise reclamaciones ame el Ayunta
miento pleno. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art ículo 12 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
y paia general conocimiento. 

Mansiila de las Muías, a 17 de J u 
nio de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Miguel 
B a ñ o s . 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

E l Ayuntamiento pleno en ses ión 
del actual mes, con vista de lo ii.a-
uifestado por el farmacéut ico muni
cipal en 26 de Marzo ú l t imo , el con
trato para el suministro de medica
mentos para familias pobres, que 
tiene que ser rescindido y pagarse 
por recetas, en consecuencia pues, 
acordó revisar el padrón o lista de 

Wm 
«miara 
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t'amilas pobres y u u á u i m e m e n i e su 
acuerda que las familias pobres que 
han de recibir asistencia médica 
gratuita desde 1.° de Julio próx imo , 
son las siguientes: 

Enrique Prieto. 
Angel Presa. 
Kmilia Truchero. 
iiaimundo Podroche. 
i'rancisto Presa. 
Anastasio Morán. 
Lucio F e r n á n d e z . 
Venaucia Moran. 
Angela Ampudia. 
Pascual Dely<*lo. 
1m quu se hace públ ico para ge

neral cuuouiiniento. 
¡Saholices del l i io , 13 de Junio de 

lt)2y. — 4üi Alcalde, Lorenzo Caba
llero. 

Alcaldía constitucional de 
Vawtrde de la Virgen 

H a l l á n d o s e vacantes las plazas de 
Praclicuule de la Benelicencia mu
nicipal y la ue Matioua paia la UMS-
tencia ue pailuneulaa poUes, uoia-
da cada una de dichas plazas con el 
sueldo anual ue gol) ^estias, se 
anuncian a concurso por tei mino de 
tieiutb uias pala su prov i s ión en 
propiedad. 

L.ob aspirantes a ellas lo sbliciia-
rán , uuiaute dicho plazo, mediante 
instancia a la que acolnpaiiarau ei 
t í tu lo coiresponuiente o copia terti 
ücada uei mismo y se compiomeie-
ran a lijar la residencia oenlio del 
Municipio. 

Vaivtrde ue la Vngen, 11 db Ju
nio uv ib i t ) .—Li Aivaiue, V «nuncio 
ijruueriez. 

Atcuiüui cunsltíuciunut tte 
i ttiuiHuiiun 

Vacante la p i a 2 a ue ¿ a i m a c é t i c o 
tiiulai de la ^ ig iupac ión , Vuiace, 
ban JViii.bii ue ios Oabaiitios y Vi-
l l ambñan , poi lenuncia del que la 
Utbemptutlja, suca u cuncuiso, 
la piopiedud, ccn el sueluo ue -iSU 
pesetas, pugaueias ue les resptcli-
vos pitKUpUCblOS. 

Los que aspaen a dicha plaza, ha 
bran ue prtsentai' sus solicitudes 
con los d e m á s documentos jusiiiiua-
tivos, en el piazo de quince días há
biles, a coutar del siguiente en que 

aparezca este anuncio en el B O L E T Í N 
O t K i A i . , en la Secretaria del Ayun
tamiento, en los días hábi .es y des 
de las 11 a las trece horas. 

Vi l lamañáu, 15 de Junio de 1929. 
— L a Alcaldesa, Francisca L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

(Jouíeoionadas y aprobadas por la 
Comis ión permaueme las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes ai año de 1928, 
quedan expuestas al públ ico por tér-
uiino de quince uias en la tíecietaiía 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones. Durante' uicho plazo 
los habitantes del municipio pueden 
examinarlas y presentar por escrito 
las reclamaciones que crean justas, 
s e g ú n uispoue el articulo 12t> uei 
Itegiamemo de hacienda municipal. 

J-ia .birciua, Itt ue Junio de 1929. 
— L i Alcaide, ixulino Currai. 

-tjucuíctía cumtauciunui ue 
Han Júxttban ae ValUueza 

Aprobada por la Comis ión pro
vincial de la Lxcma. D i p u t a c i ó n , 
la rectilicacion al p á d i o n dé ceuuias 
peisonaies iormado en ei a c ó 1927 
v vigente eii la actualidad, para que 
sirva de buse para la exped ic ión y 
recáúdacioí i -de estas en el aíio ac 
tuai, se expone ai públ i co por espa
cio; de diez: uius en la beci'etana 
municipal para que duianle ellos 
pueda ser examinada por cuantos lo 
deseen y hagan en su caso las ícela-
niacioues que estimen justas. 

Cían Esteban de Vaiuufcza, Ib do 
Jumo de 1929. — L i Alcaide, Leoni-
do Maclas. 

Mctuata cumiuucional ae 
Lretuents 

Por espacio de quince uias, que 
dan ue .mamteuio al publico en ia 
becieiaun ue este Ayumauiento, 
las cutnlus de Deposnuna y oiae-
nacion, conesponuientes, ai año ue 
192S, para que los vecinos puedan 
examinarlas laimulaudo los repaios 
y observaciones que lueien ]usias, 
dentro de dicho plazo y ocho días 
m á s . 

Urémenes , 19 de Junio de 1929. 
— E l Alcalde, Faustino R o d r í g u e z . 

iDMMHAClÚÜ Dfi mCiA 
Juzgado de 1." instancia de León 

Don Angel Banoeta y Fernández,! , . 
Lieucres, Juez de primera instan
cia e instrucc ión, de esta ciud^i 
de L e ó n y su partido. 
Por medio del presente se anuurm 

la venta en públ ica y tercera subas
ta, sin sujec ión a tipo, nuevamaiit,? 
por haberse anulado por la Mupeii.i-
ridad la celebrada el 11 del co
rriente, por término de veinte días, 
de las fincas que se describirán de lu 
propiedad ue Lupeicio Forrero Mar-
liuez, vecino de Bauuucius que 
fueron embargadas para con su im
porte, sat i s íacer las costas que le hau 
sido impuestas en el sumario qu.u se 
le s i g u i ó en este Juzgado con ei nu
mero 215 de 1926, sobre estala, cuya 
subasta tendrá lugar el d ía (i da 
Agosto p r ó x i m o , a las 11 en ia sala 
de Audiencia de este J uzgado, pre
v in iéndose a los licitadores que paia 
tomar paite en la subasta, consig
naran previamente, sobre ia mesa ü á 
J uzgado o es tab iéc imieuto dtístiuaau 
ai electo,"él 10. por 1Ü0 porüo'menus 
del upo qüe s i rv ió de l i c i tac ión paia 
la s e g u n u á subasta, y que ño exisuu 
t í tulos ue propiedad ni han sido «uf 
p i ídos , acoidado así en. lás oom'»"-' 
pendientes- diligencias de pioceni-
miento ue apremio. 

Fincas objeto de la subasta 
1. " Una tierra, eu termino ¡e 

Aruoncino., y sitio de Fuego » ¡a 
Mata, de 10 áreas, linda: Uiiuii! - -
bacillar de Bouilacio ¿ idaigo; AIl--
diouia, otia de Agustina ¿'idaigo } 
A'orie, otra de Uregono itourigut-z 
Kodnguez; tasada periciaimcuiu 
55 pesetas. 

2. " utra tierra, en ei mismo tcij 
mino, y s i t ió del Cayo, que hala 1 
áreas nuda: Oliente, otra de A u i v 
uio L ó p e z , Mediodía , con la di'--- " 
y -Norte, Camino de los (.¿unioui.?-: 
lasada en bU pesetas, 

b." Otra tierra barriel, en el ii'1̂ " 
mo término y sitio de P e í n e l o s , >il" 
hará 5 aieas, y anua: Oriente, ui ra'"' 
Beinaiuo Vega, Poniente, oti" "' 
h e r é d e l o s de Antonio Kodiigut'i''i u' 
otros iiudeios se igucr*11! '"s»1'* 1" 
100 pesetas. 
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|." Una tierra, eti el m¡sn:o tór-
uiiuo ft Pronos, que hará 20 á r e a M , y 
Jinda: Oriente, otra do Aritmiio A l -
v a r i ' Z , Me'Uodia, con los Barre í l e s , 
l^nionte, otra de herederos do Man 
l it io Mart ínez y Norte, se ignora; 
tacada en 60 pesetas. 

Otro tierra, en término do 
r>tiniinei*s, al Cotanillos, que hará 
|i> áreas, y linda: Oriente, otra de 
li, rederos de Santiago Fidalgo, Me
diodía, el Valle, Poniente, otra de 
líioardo Fidalgo, y Norte, Engmiio 
Perrero; tasada en 50 pesetas. 

tí.0 Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior, que hará diez 
áreas, y linda: Oriente, otra d« R*-
fnel Rey, Mediodía , camino d* Ca 
rravillar, Poniente, otra de Angel 
Fida'go, al sitio de Carro Villar; ta
sada en 45 pesetas. 

7. ° Otra tierra, en el mismo tér 
mino qne la anterior, al Pojuelo, que 
hará diez áreas, linda: Oriente, otra 
ilo Matías González , Mediodía, mo-
joneros, Poniente, otra " de Teresa 
Vidal, y Norte, camino; tásada en 
3o pesetas.. 

8. ° Uii bacillar, en'el mismo tér
mino, al:C4raino Real, de carrretera 
ijue hará 19 áreas, y l iñdá: Priente, 
otra dé Angel Fidalgoi Medi-ídía, 
otrá de Gregorio González , Norte, 

. se ignora, y Poniente, el Caniinn; ta
sará en 200 pesetas. ' 

y." Otra tierra, en el mismo tér 
mino, a los Compones, que hará 9 
áreas, y linda: Oriente, otra de Ma
riano Alonso, Mediodía, el Cumino, 
Ponionte, Angiil Diez, los otros lin-
'loros se ignoran; tasada en 50 pése
las,' 

1.0. Otra tierra, ou el mismo tér-
11)¡no que la anterior, a Carrovillar. 
!»« liará 50 áreas, y linda: Oriente, 

" '•i. de Miguel R « y , Mediodia, el 
' íimino, Poniente, otra de Ruperto 
'"'•'Uitero, Norte, otra de Ricardo F i -
''''RO; tasada en 350 poseías . 

H . Ol.ra al mismo término al 
•í nuiro, qno hará 20 área*. 3' linda: 

" r i c n t i ! , M«dquiad«s Gonzá lez , MQ-
''i ' lia el Camino. Poniente, otra de 
''""igno Garrido, y Norte, otra de 
'¡i'iulid Vallejo; tasada en 100 pvse-

Otra en id mismo término, a 

la Varga de Valdesabor, que hará i$0 
áreas, y linda: Oriento, otra de A n 
tonio Montaña, Mediodía, otra de 
Cipriano López , Poniente, Angel 
Montaña, y Norte, con el Vallo; ta 
sada en 200 pesetas. 

13. Otra en el mismo término, a 
Ins Pozos, qim hará 2- áreas, y lin 
da: Oriente, Cipriano L ípez, Medio
día, herederos do J o s é González , Po
niente, Angel Montaña, y Norte, los 
Quiñones; tasada en 140 pesetas. 

14. Otra en el mismo término , a 
la Senda la Cabra, que hsrá 23 áreas, 
y linda: Oriente, otra de Eleuterio 
Pérez , Mediodía, Anselmo Barrio, 
Poniente, José Gonzá lez , y Norte, 
otra de Miguel Gorzá leü; tasada en 
213 pesetas. 

15. Otra tierra, en el mismo tér
mino a los A g ó s t a l e s , que hará 20 
áreas, y linda: Oriente, otra de Má
ximo Barrio, Mediodía , otra de P r i 
mitivo Rey, Poniente, el Valhi, y 
Norte. A n t ó n i n o Cubillo; tasada en 
150 pesetas. 

16. Otra tierra, en el mismo tér
mino a la del Roso, que hará 20 
áreas, linda: Orienté , Adrián F i lal-
go, Mediodía, el Roso, Poniente, 
Cipriano L ó p e z , y Norte, el Valle; 
tasada en 120 pesetas. 

17. Otra tierra, en el referido 
término a la S-indá de la Cabra, d é 
20 áreas, y linda: Oriente, dicha 
Sonda, Mediodía, Eleut-rio Pérez , 
Poniente, mojoneros, y Norte, tam
bién mojoneros, tasada en 200 pese
tas. 

Dado en L w n , a 18 de Junio de 
1929. —Angij l Harroeta.—El Siore-
tario, Licdo. Lnis tiasque Péroz . 

Juzgado de primera imlancia ¡le 
Ponferrada 

Don Francisco Gonzá lez Menéndoz, 
Oficial de Secretaría Judicial ha-
liilitado en el Juzgado de primera 
Instancia do la Ciudad de Ponfe
rrada y su partido. 
Doy fé: Q 10 011 este Juzgado se 

promovió juicio verbal civil por Jo
sé Diez Rosas contra Don Eugenio 
D í a z Diaz, vecino de Bembibre, en 
rec lamación de cantidad por contra
to de trabajo, y en cuyos autos se 
d i f tó la siMtfeunia 0113'» cabeza y 
partn dispositiva dice así: ! 

«Sentencia. — En Ponferrada a 
ocho de Junio de mil novecientos 
veintinueve, el Sr. D. Ramón Oso-
rio Martínez, Juez de primer* Ins-
tanoia do usté partido, habiendo vis
to los presentes autos do jnioio ver
bal civil sobre rec lamación de can
tidad por jornales, sustanciado con
forme al Código del Trabajo entre 
partes, demandante José Diaz Ro
sas, casado, mayor de edad, obrero 
y vecino de Ponferrada y Eugenio 
Diaz Diaz, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Bembibre. 

Fallo. —Que estimando la deman
da interpuesta por José Diaz Rosas, 
debia condenar y condenaba a E u 
genio Diaz Diaz a que satisfaga a 
aquél la suma do sesenta y siete pe
setas y cincuenta cént imos . H á g a s e 
la not i f icación de esta sentencia al 
demandado por medio del BOTÍRTIN 
si la parte actora no solicita la no
t i f icación personal. Se advierte a 
ambas partes el derecho que les asis
te para interponer contra la presen
te el recurso do revis ión quo pre
viene el artículo 480 del Código del 
Trab í jo dentro de los diez días si
guientes á la'nótif ioación de la mis
m a . — A s í por esta sentencia defini
tivamente juzgando, lo prounneib, -
mando y firmo. - Ramón Osorió 
Mart inéz .—Publ i cac ión . L e í d a y , 
publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe es
tando celebrando audiencia iniblioa 
en el d ía de su fecha. Ponferrada 
ocho de Junio de mil novecientos 
veintinueve, doy f é : — A n t e m í . — 
Francisco Gonzá lez . —Rubricado. 

Y para sn inserción en el BOLETÍN 
OiítciAt de esta provincia para que 
sirva de not i f icación al demandado 
D. Eugenio Díaz Díaz, expido la 
presente que firmo en Ponferrada a 
doce de Junio de mil novecientos 
veintinueve.-Franjisco F e r n á n d e z . 

Jtogado municipal di: León 
D m Arsenio Arochava'a Rivera. 

Abogado, Secrorario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

falta de que se hará mérito , recayó 
sentencia, cuyo encab-i/amiento y 
parte dispositiva, dicen: 

15 

3 
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«Sontencia . — En la ciudad de 
L e ó n , a 18 de Junio de 1929; el 
Sr. D. Dionisio Hurtado Merino, 
Juez mu licinal propiftano de la 
mismi: visto el precedente juicio de 
falta? contra Artesio Riego, cuyas 
demás circunstacias personales ya 
constan, ñor hurto de prendas de 
vestuario y otros objetos; habiendo 
sido parte el Ministerio Fistal: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo al demandado, Artesio Riego, 
declarando las costas de oficio. 

Así , definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Dioni 
sio Hurtado. Rubr icado .» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación en firme al 
demandado, Artesio Riego, expido 
la presente visada por el Sr. Juez e;i 
L e ó n , a 18 de Junio de 1929. - A r -
senio Areivala. — V.0 B.u: E l Juez 
municipal, Dionisio Hurtado. 

• 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago dé 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D . Antonio Fuertes de 
la Fuente, en juicio verbal civil pro
movido por el Procurador D . Fer
nando Tegerina," en represnntación 
de D . Heliodoro García B"iiavi-
des, ambos de esta vecindad, sobre 
pago de setecientas pesetas y costas, 
se sacan a públ ica y primera subas
ta por término de veinte dias los 
bienes siguientes: 

Una casa sita en Hospital de Or-
bigo, calle de L a Bañeza , número 
ve int i trés , compuesta de planta baja 
y primor piso, linda: derecha, en
trando, Manuel Riesco; izquierda, 
Melchor Martínez; espalda reguero 
y frente dicha calle; tasada en cin
co mil pesetas. 

L a subasta será s imul tánea en 
este Juzg-tdo y en el de Hospital de 
Orbig"> y tendrá lugar a las doce 
horas del día ve in t i sé i s del próx imo 
mes de Julio; no ailmitiondo pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo y sin que los lici 
tadores consignen previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación. 

No constan t í tulos de propiedad, 
debiendo conformarse el comprador 
con la cert i f icación del acta de re
mato. 

Dado en León a diez y nueve de 
Junio de mil novecientos veinti
nueve.—Dionisio Hurtado. —Expe 
dito M o ^ l . f ¿ -

P . - 3 2 2 

E D I C T O 
Don Eugenio Alcoba IVfercos, Juez 

municipal de Oarrizrt, hago saber: 
Que por este mi primero y úr.ico 

edicto se cita llama y emplaza a 
Don Julio Vázquez Vivar cuyo pa 
radero se ignora, para que el día 
ocho del próx imo venidero mes de 
Julio hora de las diez, se presente 
en este mi Juzgado sifr» en la casa 
consistorial de esta Villa con las 
pruebas que intente valerse a con
testar a la demanda de juicio verbal 
civil que en el mismo ha presentado 
Don Diego Mart ínez Arias, yecino 
dé Sardonedo, profesión labrador, 
sobre cumplimiento de un contrato 
s e g ú n tengo acordado en providen
cia fecha diez y nueve del actual 
prev in iéndole que' la copia - de la 
demanda se halla a sú dispos ic ión 
en la Secretaría de es té Juzgado y 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en Carrizo a diez y nueve 
de. Junio de mil novecientos veiuti-
nutíve. Eugenio Alcoba. —P. S. M . 
E l Secretario, Andrés V e j ó l o . 

O.IP.-324 

Cédulas áf, citación 
Por la presente se cita a Manuel 

Flecha, vecino hasta hace poco 
tiempo de esta ciudad, y hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado Municipal 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor el día tres de Julio 
próx imo a las diez horas, provisto 
do sus p'uebas con el fin de prestar 
deularación como denunciante en 
juicio de faltas por hurto de un ca
ballo de su propiedad. 

León 19 do Junio de. 1929.--El 
Secretario, Arsenio Arcchavala. 

Por la presente, se cita, llaiun , 
emp'aza a H e r m i n o P a l a » : o s C o t ), \ , 
tural de Sama de Langreo (0\ie>l • . 
domiciliado últtraanieiito en Mu 
rrosa de! Sil, hoy en ig-iorad > par í 
(foro, par* que comparezca un es-, 
Sala Audiencia, siti en la Otsa Co 
sistorial, planta bija, con el fin ,].. 
asistir a la celebración del juicio !!•• 
faltas que ontra él se sigu^ eu esi, . 
Juzgado, por lesiones inferidas p.u 
éste a Angel del Campo, y para él la 
so señala el día 6 do Jn'io próximo. 
y hora de las diez de su mañann: 
con los n p 9 r c ¡ b ¡ n i i * n t o s legales c\\\c 
si dejase de comparecer, ni alegar 
justa canas se segu irá el piocedi 
miento; imponiéndo le a su vez U 
multa de 5 a 25 pjsetas. 

Y para que surta sus efectos, so 
remite la presente pura su inserción 
en el B O L U T I N O F I C I A L de la provin

cia. 
Toreno, 18 de Junio de 1929.-' 

E l Juez, Miguel Diez.—P. S* M.: 
Victorino Alvarez. 

Cédula de notificación 
E n virtud do lo ordenado por i'l 

Sr. Juez de Instrucc ión de este p¡u-
tido en providencia dé é i t e día, ¿e 
hace saber por la presente cédula a! 
procesado. Arsenio L a v í n Lezcan". 
cuyo ú l t i m o domicilio lo tuvo eu-
Santander, Calle Daoiz y Velar-I*' 
9 5, y hoy de ignorado paradei1. 
que la Audiencia provincial 'i" 
L e ó n , por reso luc ión de 15 de Al ir:! 
ú l t i m o , acordó dec'arar extinguid" 
la responsabilidad del referido pe
nado, p i r haber transcurrido e! pe
ríodo de la suspens ión y no media-
causa en contrario para acordar e. 
cumplimiento del fallo en suspen-
en el sumario que se le siguí') '•;l 
este Juzgado con el número '¿X '•' 
1914, sobre estafa. 

Y para que sirva de notificaci
ón forma al repetido Arsenio I.iftv! 
Lezcano, expido la presente en > 
h a g ú n , a diez y ocho de Jumo 
mil novecientos veintinuevr 
cenciado, Matías García. 

-1. 

Imp. de la 
L E O N 

Diputac ión pr 'vm1'' 
1929 I 


